
  

  
  

RESOLUCION No. 90-2-1-14 

  

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

P 
y 

CONSIDERAR Y 

QUE el: 15 de feptfero de 17990 se ha otorgado ante 

el Notario ¿igésimo veno del cantor Guayaquil. abogado 

Francisco X“oronel flores, escritura pública de 

aumento de capital y reforma mu as OE de la Compañia 

REMAR, JA PRESENTACIONES MARITIMAS ECUADOR S.A. 

(REMAR); : 

GUE el señor Carlos Biggs López Én su calidad de 

Gerente General/ de la compañia, con il patrocinio del 

apogado Marco E 3an Martin anos > ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
mena, 0 orasentado cuatro coplas ¡certificadas de la 

mismas 

QUE el negó de Industrias| Comercio, Integra- 

cién y Fesca, mediante Resoluciónes! Nos. 18Y/de 8 de/ 

felrero de 19390 SOY 6206 de noviembre 23 de 198% 

autoriza al señor Carlos Victor Biggs” López “y ala 
compañias 4.TY, Byoon A Compañia, Sociedad Anónima 
Comercial, Cogemar Y Compañia de Ges:i/ores Marltimas S.A. 
y Representaciones mayltímas S5.R.1/ (Rema cAtda.), de 

nacionalidad chilena e dos primeros, Panameña la 

tercera y boliviana l ltima: para/ue inviertan en el 

aumento de capital de la Compañia: 
   

QUE el Departamento de Inspección y XConéral ha 

presentado € informa favorable No. 90-0719- /Ade marzo 
1? de 19907 a 

     ; 

QUE 231 Depar famento Jurídico nedizhte oficio Ho. 

se Da Sie 712 Jfdel 2% de marzo de 1990 ha emitido 
icforme favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que ser ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales espeor: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADMS0108 de 9% de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septisgpore de 198%; y,  —ANM-90098 de 23 de febrero de 

1990; 

> RESUÚUELYOE 

 



  

000060015 

    

Foja 2 de 2 
1 do ( » EE 

  

     
   

Resolución No. 90-2-1-155y,8 y ] 
Compañia: REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS, L ECUADOR 

S.A. (REMAR) * se 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: ay _ el aumento de 
capileá ARMA REÓRESEN FERS ION ea ab a per BÉVADOR 
S.A. (REMAR) por. DOCE MILLONES DE SUCRES dividido en 

docesfilleba E esadll le pLsd abpajers í Cseroralk orde laa os 12 
reforma d estatutos constantes en la referida escritu- 

ra, 08 seioevon [tm eb orjsyo [id ¿LiupsyisuD -.o110310q 

omrrmciaaad mt tario 
dyéguil al margen-de la 
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Vigésimo WNiovano del cantóp 
matriz de 13 eRoG Si 

del contenido 
DAN) e aprueba. tome nota 

esente UN y ciente razón 

¿e 

% Po EEES ve el Registrador 
Guayaquil: inscriba la referida 

5 54 Ee yt a dá HS ep treneemiemción, 
a copia cha escritura y devuelva las 

PS astor, 3 olé U5p isa UA nó opapdena: 
» las” demáz prescripciones contenidas en la 
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má tra e re de 'A a Eo - AVI, herria deA 
1978) hug trad c » 58 ÉYjio Aid la compañía en referen- 

¿ette SABIA ar thbiiar de Agormar 
sus 197 PON med a escritura La $b que se 

    

   
MES ba por la present : solución y siente  r ón Ge 

MOR aoación. SS 
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. ¿loz diarios de Hug yaso E 10: eh is. 

pal de la Compañia —Lin-s3etñpl aj de la publicación 

entregarse a este Despacho. 

  

      

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.. - DADA y firmada en la “Superinten 

dentia de nta en Guayaquil. a | | a 03 ABR. 1990 

pS ce Juan T A Bustamante 

E “INTENDENTE -eOMPANIAS DE GUAYAQUIL 

O0BAMJAGN/ 3. 
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